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efectos, la información y documentación que estas soliciten para disponer de un pleno 

conocimiento de las circunstancias en las que se desarrollan los trabajos, así como de 

los eventuales problemas que puedan plantearse y de las tecnologías, métodos, 

herramientas y otros recursos utilizados para resolverlos. 

 

Las circunstancias descritas evidencian que el adjudicatario del contrato tiene acceso, 

y debe trabajar, con una información de alta sensibilidad relativa a la seguridad e 

integridad de la Consejería de Presidencia, Justica y Administración Local motivando 

este hecho que, en función de lo dispuesto en el artículo 168.a) 3º de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el expediente para la 

contratación del Mantenimiento de las instalaciones de seguridad de la Consejería de 

Presidencia, Justicia y Administración se declare reservado, y proceda adjudicar el 

contrato utilizando el procedimiento negociado sin la previa publicación de un anuncio 

de licitación al deber ir acompañada su ejecución de medidas de seguridad especiales. 
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